


Distintos programas…

• En ERASMUS+ tenemos acuerdos interinstitucionales
específicos para la ETSIIT
• Viabilidad académica (para las titulaciones y los cursos ofrecidos)

• Especialidad no garantizada

• Comprobar que el acuerdo de estudios que tú quieres es
viable

• En el resto de programas (Arqus, Suiza, Programa Propio
y Erasmus+: Dimensión Internacional) no hay convenios
específicos con la ETSIIT
• Comprobar que existe vuestra titulación (o similar) en destino

• Comprobar que el acuerdo de estudios que tú quieres es
viable



Requisitos

• Estar matriculado en el curso 2023/2024

• Es responsabilidad del estudiante seleccionado estar
matriculado en el Centro, ciclo, titulación, especialidad
y curso para el que se obtuvo la plaza en 2024/2025

• Para el plan propio y dimensión internacional será
necesario tener superados 60 ECTS en el momento de la
solicitud.

• Cumplir con los requisitos propios de la plaza solicitada



Solicitudes

• Plazo: hasta el 11 de enero por acceso identificado

(Portal de Programas de Intercambio)

• La comunicación se realiza siempre a través de la cuenta 

@correo.ugr.es



Solicitudes

• Por vía telemática: Oficina virtual

• Se permite realizar una solicitud en cada una de las dos
modalidades:
• Erasmus (Erasmus+, ARQUS, Suiza)

• Intercambio (Plan Propio y Erasmus + Dimensión Internacional:
América, Asia, Países Árabes,…)

• Para un ciclo se permite un máximo de 12 meses
Erasmus.

• No se permite más del 50% de créditos en movilidad (por
ejemplo, un máximo de 120 ECTS en movilidad para el Grado)



Solicitudes

• Se podrán solicitar hasta 10 destinos

• Orden de preferencia (vinculante): adjudicación en función de la
preferencia indicada en la solicitud

• Preferencia: quienes no hayan realizado una estancia de
movilidad internacional.

• Selección en función de la puntuación (diferente según
destino)

• Nota media del expediente académico

+

• Competencia lingüística

http://internacional.ugr.es/pages/promocion_ling


Competencia lingüística

• Se valorará como:

• mérito: en cada destino se valorarán los idiomas indicados en la 

convocatoria (inglés en todos)

B1: 0,5 puntos / B2: 1 punto / C1: 1,5 puntos / C2: 2 puntos

• requisito: algunos destinos exigen un nivel determinado (se 

excluirá automáticamente a quien no lo acredite). Solo es 

necesario el cumplimiento de un requisito de idioma. 

• Acreditación (sólo durante el periodo de solicitud):

• Administración electrónica

• https://internacional.ugr.es/pages/politica-linguistica/tabla

https://sede.ugr.es/sede/catalogo-de-procedimientos/movilidad-internacional-aportacion-de-competencias-linguisticas.html
https://internacional.ugr.es/pages/politica-linguistica/tabla


Viabilidad académica

• Es responsabilidad de la persona solicitante

garantizar la viabilidad académica de su movilidad,

tanto a lo que respecta a la oferta académica en el

destino como al número mínimo de ECTS que necesita

• Curso completo: máximo 60 ECTS - mínimo 42 ECTS

• Un semestre: máximo 30 ECTS - mínimo 21 ECTS



Procedimientos de adjudicación

• Tres fases de adjudicación:

• Aceptación (implica la renuncia al resto de destinos

solicitados) – es obligatorio si es el destino de mayor preferencia

• Reserva (salvo en la última fase de adjudicación)

• Renuncia (implica la renuncia a todos los destinos)

• Importante: una de las tres acciones en cada resolución.

• ¡¡Inmodificable!! (conservar los resguardos de

aceptación, renuncia o reserva)



Destinos ETSIIT



Destinos ETSIIT

• ¿Un cuatrimestre o curso completo?

• Es fácil ampliar estancia pero muy complicado reducirla

❑ Para ampliar estancia tan solo hay que solicitarlo, una vez
incorporado al destino, en las dos universidades (origen y
destino) y realizar los trámites oportunos

Importante: Se amplía la duración de la estancia pero no la
cuantía de las ayudas

❑ Para reducir la estancia es más complicado ya que solo
puede ser por causas médicas o académicas muy
justificadas

❑ Conclusión: Hay que intentar solicitar destinos que oferten
exactamente los meses que me quiero ir



Información y direcciones

• Web del Vicerrectorado de Internacionalización

https://internacional.ugr.es/pages/perfiles/estudiantes/estudiantes_u

gr

• Web de la ETSIIT

https://etsiit.ugr.es/movilidad/programas

• ORI Central

intlinfo@ugr.es, intlerasmus@ugr.es

• Secretaría ETSIIT

María Martínez (mesa 5, etsiit_mobility@ugr.es)

• Subdirectora de Internacionalización

Nuria López Ruiz (etsiit-relaciones@ugr.es)

https://internacional.ugr.es/pages/perfiles/estudiantes/estudiantes_ugr
https://internacional.ugr.es/pages/perfiles/estudiantes/estudiantes_ugr
https://etsiit.ugr.es/movilidad/programas
mailto:intlinfo@ugr.es
mailto:intlerasmus@ugr.es
mailto:etsiit_mobility@ugr.es
mailto:etsi2doc@ugr.es


Información

• Telegram:

• Canal de difusión: ETSIIT_movilidad_info

• Grupo de intercambio de opiniones: ETSIIT_movilidad_intercambio
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